
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Diecisiete (17) de Agosto del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2019 - 00776.

De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a
lo solicitado en el escrito que obra a folio preliminar del presente cuaderno,
allegado por la apoderada judicial de la parte demandante el 05 de agosto del
año en curso (derivado No. 16 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

1. Una vez se encuentre a disposición de este Despacho Judicial el despacho
comisorio  debidamente  diligenciado  por  la  autoridad  competente  en
cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de primera instancia proferida el
16  de  marzo  del  año  2020  (folios  156  al  163  -  derivado  No.  01  del
expediente digital), vuelva el presente asunto al Despacho a fin de resolver
lo que corresponda, en lo atinente a las peticiones contenidas en el escrito
anterior  allegado  por  la  apoderada  judicial  del  extremo  demandante
(derivado No. 16 del expediente digital).-

2.  Por  secretaría  remítase  el  link  del  expediente  digital  a  la  dirección
electrónica de la Abogada Jenny Patricia Sepúlveda Lozano, en su condición
de apoderada judicial de la parte demandante, acorde a la petición contenida
en el escrito anterior (derivado No. 16 del expediente digital).-

Procédase de conformidad por secretaría y déjense las constancias de rigor.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 142, hoy 18 de agosto de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.

Firmado Por:

Carlos Andrés Hernández Cifuentes

Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf519a820c8cd9d2fe9200df32ad4102511c707534a9e865d79a155e11804d74

Documento generado en 16/08/2022 10:31:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


